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lo -dispuesto en el artículo 4.", - 19, del Decreto 1200/1966,. de
31 da marzo. . ,

Lo digo 'a V. l. para· ~u conocimiento y efedos.
Dios guarde a v. 1. muchos aftos.
Madrid, 5 de noviembre de 1974.-,P, D., el Director general

de UniverSidades e Investigación" Felipe Lucana Conde.

Ilmo. Sr.. Director 'general de_ Universidades e Investigación,

RESOLUCION de' la Dirección Generdl de pniver~

sidades e lnvesttga.ción- por la que se anuncia a
concurso de traslado la, plaza de Profesor agregado
de ..Der.schO' penal'" en la Facultad de Derecho
de la tlniversidad AutónOma' de ,Barcelona.

Vapant~ la plaza de Profesor agregado de '.,Derecho penaJ~

en la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de
Barcelona. "

Esta Dirección General ha resuelto:

RESOLUCION de la' Dirección Genera.l Jie Univer...
sídades e Investigación por la que se anuñcia a
ooncurso.de tra-slado lapla.=:a·de Profesor. agregado
de «Análisis matemúttco 3.9' .!Análisis numérico) ..
en la Facultad 'de Ciencias de la Universída,d de
La .Lag~1'ta. •

Vacante la plaza de Profesor agregado de "Análisit¡" mate
mático 3." (Análísísnumérico),. en la Faoultad de Ciencias
de la Universidad de La' Laguna.
- Esta Dirección General "ha resuelto:
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1.0 Anunciatla~ en propiedad 'a con,curso ere traslaq.o. que
se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Leyes de 24 de
abril de 1958 y 17 de juli<i de 1965. D..ecretos de 16 de julio
de 1959 y 1 de junío' de 1967, y Orden -ministerial' de 29 de
febrero de 1972.
,- 2.° Podrln tomar parte los Profesores· agregados de dis
ciplina igual o equiparada, según se dispone en el articulo 4...., 7,
del Decreto de 1 de junio de 1967, con dos años oomo míhimo
de permanencia· activa en el destino que estuviera ocupando
al terminar 'el plazo de aemisión de- petidones, de conformidad
con Jo dispuesto en la ci tada Orden ministerial de 29 de febrero
ge 1972. . . .

3.° Los lrtipirantes elevarán sus instancias a este MioJsterio,
acompañadas de la floja de serviCios,_ expedida segun se de·
term~na en la Orden de 17 de septiembte de 1942 (··Boletín
Oficia),. del Ministerio del 28). dentro del plazo de veinte dias
hábiles a contar desde el sigui-ente al de la publicación .de
esta Resolución en el' «Boletín Oficial del Estado", por conducto
y con, informe del Rectorado correspondian te. .

Lo digo a 'V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de odubr.c ·do 1974,-El Director general, Felipe

Lucena Conde. '

Sr. Subdirector general de -Personal de Universi,dades.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

de 1959 Y 31 de maq, de 1966, y Orden ministerial de 29 de
febrero de 1972.~ .

2.° Podrán tomar parte los, Profesores agregados de dis;::
.~iplina igual o equiparada, según se dispone en el articu~

10 4.°, 6.". del .Decreto de' 31 de marzo, con dos años como
mínimo de permanencia activa en el' destinb'que' estuviera
ocupando al terminar el' plazo de admis'íón de peticiones. de
confonnida,d con lo dispuesto en la oitada Orden ministerial
de 29 dQ febrero de_1972.

3," Los aspírantes elevarán sus instancias a este Ministerio.
acompañadas de la hoja de servidos, expedida según 'se deter
mina en la Orden de 17 de septiembre. de 1942 hBoletín Oficial«

_del Ministerio del 28}, dentro del plazo de veinte dias' hábiles
a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Reso~
lución en el ..Boletín Oficial del Estado», por conducto y con
ín'forme del Rectorado ~orrespondíente.

Lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S. muchos .. años.
Madrid, 30 de octubre de 1974:--El Director general, Felipe

'lucana Conde.

1.') Anunciarla en propiedad a concurso de traslado,. que
se tramitará con arreglo a lo dis~sto ep. las Leyes de 24 de
abril de 1958 y 17 de julio de 1965; Decretos de 16 de julio
do 1959 y 31 de marzo' de 196fl. y Orden ministerial de 29 de
fobrer<~.de 1972.. . .

2:' Podrán tomar parte los Profesorés agrega.dos de 'disdp1i~
na igualo equiparada, según se dispone en el articulo 4.°. 2,
del Decreto de ,31 de marzo de 1966, con dos 'años como mínimo
dEl permanencia activaElJl el destino que estuviera ocupando
al terminar el plazo de admisión de peticiones, de confor~

mirlad con lo dispuesto en la citada Orden mínisterialde 29 de
febrero de 1972.'~

3,° Los aspirantes elevarán sus instancias a ~ste Ministerio.
acompañadas de 'la hoja de servicios, expedida según se. de:.
tJermina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 (...Boletín
Oficiah del Ministeri9 dal 28), dentrq del plazo de veinte dias

•

ORDEN de 5 de noviembr'13 de 1974 por la que
se anuncia. para su provisión a concurso~oposición,

la plaza de Profesor agregado de .,Bioquímica»
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Barcelona. -•
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RESOLUCJON 'de la Dívecci6n General de Univer·
sidades' e Inyestigación por la, que seartunciá a
concurso de traslado la plaza de Profesor agregado
de "Fí'si<:a .del Estado sólida (Rayos' Xh en la
Faculta~ de Ciencias de Cádiz, de la Universidad
deSevllla.

:Vacante la plaza de Profesor agregado de "Fisica del Estado,
sólido (Rayos X) .. en la Facultad de Ciencias de Cádiz de
la Universidad de Sev-Hla, '

Esta Di:l:"ección General ha reSUelto:

1.° Anunciarla en propiedad'a concurso de traslado: qne
Se ~rami~ con .arrf'.glo a lo di~:J.esto en las Leyes, de 24 de
abnl ~de' 1~58 y 17 de, julio de 196.5, Deéretos de 16 de julio

23714

_ Ilma: Sr.: Vacante la pla.za de Profesor- agregadQ de .. B'io
quillliea.,. Qn la Facultad de Ciencias de JaUniversidad de
Barcelona,

_Este Minislerio, previo in/onrie de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciarla a concurso-oposición, en turno
libre.

Los a"spirantes'deberán reunir los req\lisitosque se exigen
en las n.ormas aprobadas por Orden de 12 ae marzo de 1974
(..Boletín Oficia! ~l Estado.. de 13 de abriD, y el concurso·
oposición se reg~rá por los preceptos legales que en las mismas.
se señalan. . ~

1.os Profesares agregados que se nombren podrán concurrir
a los ooncursos de acceso que s.e anuncien. para la ooprovisión'
de las cátedras de igual denominación o equiparadas, según
lo dispuesto en el artículo 4.'>, 12, del Decreto 1199/1966, de
31 de marzo. '

Lo digo ~ V. 1, para su conocimiento. y efectos.
Dios guarde a V: l. muchos a,ñqs.
Madrid, 5 de noviembre de 1974.-P. D.., el' Director general

dé Univ~rsidades' e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr, Director general de Universidades e InvestigaCión,

ORDEN de 8 de noviembre de 1974 por ,la que
se anuncia ,para su provísi6n...-a ooncurso-ojmsicióñ
la plaza de Profesar agregado de '.,Teoria <de la
Contabilidad (Contabilidad},.. en la Facultad dé
Oiencias Económicas y Empresariales de la Uni
versidad AlLtóñoma de Barcelona.

, Ilmp. Sr.: Vacante la plaza d'e Profesor agregado dc ..Teor~a
de le. Contabilidad (Contabilidad>" en la Facultad de CienCias
EC0n9mi~s y Empresariales' de la Universidad Autónoma de
Barcelona, • ,

. Este Ministerio" previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha., resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reúnir los requisitos ql.1,e 'se exigen
en las normQ.<; aprobadas por' Orden de 12 de marzo de 1974
(..Boletín Oficial del Estado,.. de 13 de .abril), y el concurso~
oposición se regirá por los preceptos legales que en Itts mismas

. se sefialan. . . "
A~mismo habrán de tener en cuenta, para la redacción del

grograrna que ha de ser' _incluído ,en 1a Memoria, 10 dispuesto
en el número 2,° de la Orden mínisterial de 4 de. marzo de
1~71 .("Bol~tinOficial· del Estado,. ·de 15 rle abril).

Los Profesores agregados' que se nombren podrán concurrir
a 105 concursos de. acceso que se anuncien ·para la. provisión
de l~ cAtedras de Igual denominación Q equiparadas, según lo
dispuesto en el artículo 3.°, 6, Decreto 2142/1967, de 19 de
agosto.' -

. Lo.dlgQ8 V, 1. paraiu conotimiento y efect.os.
Dios.-guardea V. I. lp.uchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1974.-? D., el Director g(;lneral

de Universidw:les e Investigación, Felipe Lucena Conde.

.Ilmo..Sr: Director genetal ,de Universidad~s e Investigación.'
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hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolución en_el «Boletín Oficial del. Estado», por conducto
y con' informe del Rectorado correspondiente.

Lo digo -il V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1974.-El Direcwr general, Felipe

Lucena.Cond~. '

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la. q~e S6 publica la
lista provisional de admitidos _Y" excluidos al con
cur8o-<Jposic~n de la plaza de Profesor agregado
d~' .Política ecooomica,. en, la Facultad de Ciencias
Econ6m'icas y Empresariales de la Universidad
Complutense de Madrifl (2." plaza).

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968,
de 27 de junio, y en la Orden, de convocatoria de 28 de Julio
de 1974 (..BoleUn Oficial del Estado,. de 23 de agosto),

Esta Dirección General ha resuelto pubIí~ar la listaprovi~,~

sional de admitidos y excluidos al concur5o..oposiciórt convocado,
en turno libre, pan", la provisión de la plaza de Profesor agre.
'garla de «PoUticá económica» en la Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales .de la Universidad Complutense de
Madrid (V' plazaJ,coostitu1da por los' siguientes señore's:

Admitidos

Don Marcelino Costafreda Amoros (D. N 1. 36.285.647),
Don Andrés -f'ernández Diaz {D. N I. 3-1.478.50OJ"
Ocn Luis Gamir CaSares (D. N. L 105.766J.
Don Francisco Paniagua. Iñiguez (D. N. I. 7.718.424>
Don Jacinto Ros Hombravella (D. N. l. 36.610.987).
Oon José 'Valles Ferrer (D.' N. L i7.236.S87).'
D<>n Francisco VHlota. Vi110ta lD. N. L 218.649).

Excluidos

Don Tomás' Angel Esteve Serrano tD. N. 1. 25.163). F~lta

escrito de presentación de un Catedrático dé' ll:niV8l6idad o
Escuela Técnica Superior.

Don Carlos Ro-mán del Rio (D. N. 1. 24.,682.659). Falta informe
de Junta de Facultad,

Don Guinersindo Raiz Bravo de Mancilla {D. N. 1: 24.744.641>'
Falta infonne de ,Junta de Facultad.

De acuerdo' con lo previsto eh la ·norma quinta de la convo
c~toria., se podrá interponer la recI~ación p~v:ista en el ar
tlculo 121 d~ la Ley: da Procedimiento Administrativo, en el
plazo de qUInce· días hábiles a contar del siguiente al de la
publicación dé está Resolución en el «Boletín Oficial del Estad~.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. ' . .
Mad~i.d, 4 de n~viembre d~ 1974.-El Director general. por

delegaclO11, ei SubdIrector general de Personal, Francisco Aran
ce Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

R~SOLUC[ON de la Dirección General de Univer
stdiides e Investigación por la que 86 convoca .0
concurso de traslado la cátedra de «Críttcu Lite
raria __ en la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de Oviedo. •

Vacante la cátedra de «Crítica Literaria.. en la Facultad de
Filosofía- y Letras de la Universidad de Oviado

Esta Dirección General ha resuelto: '

Primero.-Anunciar la provisión de la misma a concurso de
traslado. qua sa tramitará con arreglo a lo dispuesto en las
Leyes de 24 de abril de 1958"; 17 de julio de 1965; 4 de agosto
de 1970. y en el, Decreto de 16 de tulio de 1959.

Segundo.-Podrán tomar parte en este concurso losca.tedrá
Licos dedi$ciplina igual o equiparada en servicio activo o ex
~dent~5, que hayan perm~ecido un año como nlinimo en .esta
sItuacion y ~o~ que hayan sido ',titulares de la misma discipli
na por OpOSICIón y en' la actualidad lo sean de otra distinta.

Tercero.-:-Para partici:Paf en el concurso será requisito obli
gado, acreditar una permanencia actiVa de dos años como mi~
nimo en, el destino anterior.

CUarto.-Los aspirantes elevaren fiUS solicitudes a este Minis
-terio, acompañadas de la hoja de, servicios expedida según la
Orden de 17 de septiembre de 1942 (..Boletín Ollcial.. del Mi
nisterio ~el.~), 'dentro del plazo de veinte días hábi1~.a con~
tar del slgutente al de la publicnc16n, de esta l:lesoluciÓD en el
«aole-tln Oficial del EstadO"'. por- conducto de '14Universídad
d~nde presten sus servicios y con tnforme del' Rectorado de la
mIsma, y sise trata de Catedráticos en situación de exce
deacia voluntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cá-

tedra. deberán presentarlas directamente en el Registro General
del DePfi\rlamento O en ,la fonna 'que previene el artfculo 68
de la Ley, de Proéedimlento Adminl8V&tivo.

Lo digo a. V,S.para su cbnocimfentdy efectos.
Dios guarde a V. S. muchos atios.
Madrid. 5 de noviembre de' 1974.-El Director general, -Felipe

'Lucena Conde_

Sr. Jefe de la Sección de Catedr~ticos, y Agregados de Uni
versidad.

RESOLUCION' de la Dirección General de Universi
dades El InvesUgación por la que se pwbUca;' fa
lista' pro-vt.ional de -aspirantes admitidQB y excluI
dos a /.a. oposición a la, cátedra de ...Economía pa
lttíca)' Haciendapúbijca,. de la Facultad de Dere
cho de la Univ~rsidad de Valladolid.

_ De confonnidad con lo dispuesto en ,el Decreto 1411/1968,
de 27 de junio, y en las normas de convocatoria aprobadas por
Orden de 27 de junio de 1974 (.Boletín Oficial del Estado:- del
19 de julio,

Esta Dirección General h~ re!-ueltQ publicar la lista provisio~
nal de aspirantes admitidos y excluidos a las oposiciones convo
cadas por Orden de al de julio del corriente afta (.BoleUn Oficial'
del Estadoio del 4 deseptíemhre} para provisión de fe. cátedra
de ..Economia política y Hacienda púbijca.. de la Facultad de
Derecho de la Unívetsídad de VaUadolid,y que es la siguiente:..-

Admittdos

Don Alberto Run Saba~ríD. 'N.!. 38.605.810>'
Don Jesua Ruza Tarrio' [D,N. 1. '33.022.o-75}.
Don .Juan ,Francisco Ob.rcíe. Moreno {D. N~ l. 12.936,425}.
Don José,LuH> Lampreave, Pérez tD;.N. L 2.863,4130).
Don:Avelino García VilIarejo (D. N. 1. 11.654.6861.
Don Jesús Mar:tl'n Niño ,íD. N. l. 12.110.2181.

ExCluidos

Por los, motivos que se indican.

Don Leandro AntoJ;1io Benavides Gómez (D. N, 1. 37.035.42D.
Por no haber presehtadó' el trabaJo científ.ioo y no haber espe
cificado en la instancia .que cumpleel'~quisitoa que se refiere
el, número cuarto, apartado d) del artículo 58 de la Léy d,e'
Ordenadón Universitaria de-29 de juUo de 1943, ni haber presen
tado el certificado de función docente o investigadora.

Don José Maria. Gw"Uárl de L\1cas (O. N. 1.'308.269). Por no
llaber presentado el trabajo científico. n,i el certificlldo de función
docente o investigadora. " '

Don José Casos, Pardo (D. N. 1, 23.476.•54J. Por tia haber
especificado en 1& instancia' que cumple el' requisito a que S8
refiere el número ~arto. apartado'dl, del artículo 58 de la Ley
de Ordenación UniVeJ;"si:tatia de 2& de julio de 1~. ~

, Don Carlos Calleja. Xifré {D. N. L 37.509.315}. Por no haber
presentado el' trabajo científico ni ~l certificado de función' do-
cente o investigadora y no haber f)Specificado en la instancia. q·ue
cumple le requisito a que se refiere el número cuarto:f\parta.
do d); del articulo 58 de la Ley de Ordenación Univers)tarfa
de 29 de julio de 1943, ; i " •

Don Francisco Sánchez Rámos (D., N. l. 106.799} , Por no ha;..
ber presentado el tra~o ~ientifico ni el certificado de función
docente o' investiga,cjora, no haber .especificado en la instancia
que cumple el requisito a que' se refiere él número cuarto, apllr..
tadodJ, del arUculo' 58 de lá Bey de Ordenación Universitaria
de 29 de julio de 1943, ni q:pe se obliga a realizar dedicación
plena o.éxclusiva a la Universidad y no justificar haber abonado

. los derechos de formación de expediente ni de ex~et;l.

Doña Josefa Eugenio Fernández Amia (D. N. l.' 31.129.936).
Por no especificar que carete 'dé antecedentes penales. •

Don Arturo Pina González (O. N. 1; 2.676.648). Por no haber
especificado en la. instailcia. que cumple el requisito a, q~ se
refiere el número Cj.larto, apartado d}¡ del articulo _58 de la Ley
de Ordenación UpiverSitaria 'd~29,de julio de 1943,.ni que se
obliga a. realizar dedicación plena- o exclusiva a la Universidad.

Don José R.Raga Gil (D. N. 1. 19.315.118). Por no haber
esp~cificado en la instancia que cumple el requisito a que se
refíere el número cuarto, apartado d), del'artítulo 58 de la Ley
de' Ordenación Universitaria de 29 de -juUO' de 1943, '

Don JoSÉ!' Maria, Brican Masíp '(D. N. 1. 36.247.236>'. Por los
mismos motivos q~ el anterior.

De conformidad con lo previstQ en la norma 5."- de convoc&
torifl" se podrá. interponer en el plazo de quince días hábiles, a
conCar desde el siguiente al-de la publicación de esta Resoluc~ón

en' 41 .. Boletín Oficial del Estado.. , la reclamación prevista en el
artículo 121 'de la Ley de Procedím;iénto Administrativo.

,Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V; S .. muchos años.
Madrid, 7 de, noviembre de Ui14.~El Dlrectorgeneral, por

delegación, el Subdirector general de Personal, FranciSco Aran
ce Sánchez.

Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregados de Uni
versidad.


